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San Isidro, Febrero del 2021.-

AL HONORABLE CONCEJfO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:
La Resolución A/73/L. 101 de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) que declara

el año 2021 como el "Año Internacional para la Eliminación del Trabajo Infantil", reafirmando así entre

los Estados Miembros el compromiso de adoptar medidas urgentes y eficaces para poner fin al trabajo

infantil en todas sus formas, en línea con la Meta 8.7 de la Agenda 2030, y;

CONSIDERANDO:

• Que la Asamblea General dI: las Naciones Unidas ha adoptado por unanimidad la

Resolución, anteriormente mencionada, por la que se declara al año 2021 como el "Año Internacional

para la Eliminación del Trabajo Infantil", a instancias de que la Organización Internacional del Trabajo

(OIT) asuma el liderazgo de su implementación;

Que la propuesta de Resolución se dio a conocer por la Misión Permanente de Argentina

en Nueva York, durante un evento organizado por la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y la

Alianza 8.7, en el marco del Foro Político de Alto Nivel sobre Desarrollo Sostenible, y logró ser

patrocinada por setenta y ocho (78) Estados Miembros, de los cuales la República Argentina es parte;

Que la iniciativa del Año Internacional para la Eliminación del Trabajo Infantil fue un

compromiso asumido por el Grupo Regional de América Latina y el Caribe (GRULAC) durante la IV

Conferencia Mundial sobre la Erradicación Sostenida del Trabajo Infantil (IVCMTI), llevada a cabo en

Buenos Aires, Argentina, del 14 al 16 de noviembre del año 2017: "El Grupo de Países de América

Latina y el Caribe se compromete a promover que el año 2021 sea declarado, por el sistema de Naciones

Unidas, el Año 1nternacional de la Lucha Contra el Trabajo 1nfantil y Protección del Adolescente

Trabajador. Una de las razones para proponer que sea el año 2021 es porque es la mitad del período

entre la actualidad y el año 2025, en el que se desarrollará la V Coriferencia Mundial";

Que esta declaratoria contribuye a impulsar la promoción de alianzas multiactor y el

fortalecimiento de políticas públicas que respondan de manera eficaz a las necesidades de los grupos más

vulnerables y aborden los factores asociados a la persistencia del trabajo infantil en familias,

comunidades, territorios y sectores productivos y a visibilizar una realidad que afecta a ciento cincuenta .

y dos (152) millones de niños, niñas y adolescentes entre cinco (5) y diecisiete (17) años en todo el

mundo (diez y medio (10,5) millones de ellos viven en América Latina y el Caribe); alrededor de la mitad

de los mismos setenta y dos y medio (72,S) millones realizan trabajos peligrosos que ponen en riesgo su

salud, su seguridad y su desarrollo moral;

Que, asimismo, la resolución subraya el compromiso de los Estados Miembros de adoptar

medidas inmediatas y eficaces para erradicar el trabajo forzoso, poner fin a las formas contemporáneas

de esclavitud y la trata de personas y asegurar la prohibición y eliminación de las peores formas de trabajo

infantil, incluidos el reclutamiento y la utilización de niños/as soldados/as, y, de aquí al año 2025, poner

fin al trabajo infantil en todas sus formas;



!7-l0n0ra6téConcqo@eCi6erame áe San Isüfro

Que las normas internacionales definen el trabajo infantil como cualquier tipo de trabajo

que es fisica, mental, social o moralmente peJjudicial para las/os niñas/os, afecta su escolaridad, ya que

les dificulta la asistencia a clases o concentrarsr~ para dicha tarea y les impide jugar. Es decir, se les niega

la oportunidad de ser niñas/os. También puede implicar la esclavitud al ser separadas/os de sus familias

y expuestas/os a riesgos y enfermedades graves;

Que el trabajo infantil es una expresión de la pobreza, desigualdad y exclusión que pone

en riesgo la educación, salud, seguridad e induso, en algunas de sus peores formas, la vida misma de

niños, niñas y adolescentes. En la región de América Latina y el Caribe es un desafio persistente para los

gobiernos, organizaciones de empleadores y de trabajadores, quienes han decidido trazarse

conjuntamente el objetivo de declarar la primera generación libre de trabajo infantil, aunando esfuerzos

y buscando respuestas innovadoras a través d'e la Iniciativa Regional América Latina y el Caribe libre de

trabaj o infantil;

Que la pobreza que se hace notar en muchas regiones del mundo sacrifica la infancia.

Las/os niñas/os crecen sin disfrutar de las comodidades que resultan cotidianas en otras regiones. No

gozan de viviendas adecuadas. Su alimentación no es saludable o carecen de la misma. No tienen acceso

por tanto a la sanidad o a la educación, y por ello se ven obligados a no asistir o dejar la escuela;

Que el trabajo infantil condena a las/os niñas/os a vivir en un círculo de pobreza y

marginación porque les niega la oportunidad que supone la educación. Estas/os niñas/os se ven obligados

.~ a trabajar, no asisten a la escuela y, aunque en algunos casos, se les permita estudiar, les resulta en extremo

dificultoso;

Que son millones de pequeñas vidas que sufren y que demandan la erradicación del trabajo

infantil. En muchas ciudades latinoamericanas las/os niñas/os trabajan en las calles, pidiendo limosna,

limpiando calzado, mientras que, en otros países por ejemplo en África, son enviados a realizar el duro

trabajo de las minas. Además de sufrir en su salud fisica y mental por tener que trabajar a una edad que

no es adecuada, sufren de abusos de todo ti,po, principalmente de abusos sexuales y tráfico de niñas/os;

Que es erróneo considerar que en los países más desarrollados no se sufre del trabajo

infantil pues en ellos existen también índices de pobreza, falta de oportunidades, marginación y millones

de refugiados. Y es donde también existen grandes cantidades de niñas/os menores que ya trabajan;

Que en materia de protección integral de la infancia, ha sido clave la ratificación de la

Convención sobre los Derechos del Niño (CDN), aprobada por la Asamblea General de las Naciones

Unidas en el año 1989. Este instrumento toS el marco normativo más amplio en materia de protección de

la infancia desde el enfoque de derechos humanos y desde la perspectiva de la protección integral. Al

ratificar la Convención, los estados nacionales son responsables por velar que todas las políticas protejan

el principio rector del paradigma de la protección integral: el interés superior del niño;

Que los Convenios de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) establecen: N.o 138

la Edad Mínima para el Empleo (en la República Argentina es de dieciséis (16) años, si es trabajo

peligroso la edad de inicio es dieciocho (18) años) y N.O 182 las Peores Formas del Trab~o Infantil,

ambos ratificados en nuestro país;
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Que el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC),

que ha sido ratificado por Argentina, establece' la protección de niños y adolescentes contra la explotación

económica y social;

Que, del mismo modo, el Comité sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en

su Observación General N°18 sobre Derecho al Trabajo, menciona la necesidad de proteger a las/os

niñas/os de la explotación económica y de todas las formas de trabajo que puedan peJjudicar su desarrollo

o su salud fisica o mental;

Que en la República Argentina, el Plan Nacional de Prevención y Erradicación del

Trabajo Infantil y Protección del Trabajo Adolescente define el trabajo infantil como toda

actividad económica o estrategia de supervivencia, remunerada o no, realizada por quienes no

alcancen la edad mínima de admisión al empleo;

Que, en este sentido, la Ley Nacional N.O 26.390 establece la Prohibición del Trabajo

Infantil y la Protección del Trabajo adolescente. Rechaza el trabajo de menores de dieciséis (16) años y

regula las condiciones de protección del trabajo adolescente frente a la peligrosidad, la carga horaria

excesiva y demás riesgos, equilibrando la tensión entre el derecho al trabajo y la protección de la salud,

la educación obligatoria y otros derechos;

Que la Ley Nacional N.O 26.847 determina multas económicas y sanciones penales a

quienes contraten niños y niñas para realizar trabajos e incorpora el Art. 148 bis al Código Penal de la

J. Nación Argentina (Ley Nacional N.o 11.179) estableciendo que el aprovechamiento económico a través

del trabajo infantil es un delito;

Que la Ley Nacional N.o 26.061 de Protección Integral de los Derechos de las niñas, niños

y adolescentes determina en su Art. 9° el Derecho a la dignidad y a la integridad personal. Las niñas,

niños y adolescentes tienen derecho a la dignidad como sujetos de derechos y de personas en desarrollo;

a no ser sometidos a trato violento, discriminatorio, vejatorio, humillante, intimidatorio; a no ser

sometidos a ninguna forma de explotación el;onómica, torturas, abusos o negligencias, explotación sexual,

secuestros o tráfico para cualquier fin o en eualquier forma o condición cruel o degradante;

Que la Ley Nacional N.o 25212/00 conocida como "Pacto Federal del Trabajo" (ratificada

por la Ley Provincial N.o 12.415) establece mecanismos para encarar acciones, planes y proyectos

destinados a erradicar el trabajo infantil elstipulando la aplicación de penas para quienes empleen a

niños/as en actividades laborales;

Que la Ley Provincial N.o 13.298 y sus modificaciones introducidas por Ley Provincial

N.o 13.634 de Promoción y Protección Inte:gral de los Derechos de los Niños, promulgada en enero del

año 2005 (Decreto N.o 66/05) y reglamel1ltada mediante el Decreto Provincial N.o 300 en marzo del

mismo año dispuso la derogación del antiguo Régimen del Patronato de Menores (Ley N.o 10.903 dictada

en el año 1919, sustentada posteriormente por el Decreto Ley N.o 10.067/83);

Que el Decreto N.o 130312005 crea en el Ministerio de la Trabajo la "Comisión Provincial

para la Erradicación del Trabajo Infantil". Dicho Decreto fue ratificado posteriormente por el Decreto

N.o 172/2018;

Que la provincia de Buenos Aires constituyó, en órbita del Ministerio de Trabajo, el

"Programa Provincial para la Erradicación del Trabajo Infantil" en el marco de la primera reunión
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plenaria 2020 de la Comisión Provincial para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil (Copreti).

Esta Comisión es un organismo intenninisterial., intersectorial y cuatripartita compuesta por organismos

del Estado, el sector empresarial, sindicatos, y organizaciones sociales de la economia popular. Creada

por la Ley Provincial N.o 13.803/08, que en el ámbito del programa provincial "Cuidado. Sin Trabajo

Infantil", propone acciones de apoyo a la ejecución de proyectos locales que promuevan e! acceso al

cuidado, al trabajo decente y la protección de los derechos de los nifios, niñas y adolescentes;

Que el Decreto Provincial N.o 975/2008 declara de Interés Provincial la Conmemoración

del día 12 de junio de cada año como el "Día Mundial Contra el Trabajo Infantil";

Que, según los datos del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación,

en Argentina el riesgo de trabajo infantil y adolescente es creciente con la edad de niñas, niños y

adolescentes, mayor en los varones y aumenta para niñas, niños y adolescentes en hogares cuyo jefe o

jefa es asalariado/a no registrado/a o es trabajador/a no asalariado/a en las zonas urbanas;

Que en San Isidro más del veinticuatro (24) % de la población conforma esta etapa etarla,

y según las estimaciones efectuadas existen tres mil seiscientos (3.600) hogares con al menos una

necesidad básica insatisfecha, de los cuales el';uarenta y cinco (45) % son niñas, niños y adolescentes,

por lo que se puede deducir que más de seis mil setecientos (6.700) niñas, niños y adolescentes viven en

dichas condiciones;

Que por Resolución N.O 13/2019 de este Cuerpo, el Honorable Concejo Deliberante de

San Isidro adhiere al "Día Mundial contra el Trabajo Infantil", el cual se conmemora e! 12 de junio de

cada año;

Que, de igual manera, e! Poder Ejecutivo Municipal a través de! Decreto N.O 132/2019

adhiere a esta misma iniciativa;

Que el Expte. N.O 00306-2020.HCD de fecha 7 de Octubre de 2020 presentado por la

Concejala Milena Lamonega del Bloque Frente de Todos promueve un Proyecto de Ordenanza para la

"Creación de la Mesa Local Multisectorial para la Erradicación del Trabajo Infantil" que aún no ha

obtenido la sanción debida de este Honorable Cuerpo;

Que el andamiaje legal de nuestro país sobre el que se erige la política de prevención y

erradicación del trabajo infantil cuenta entre sus componentes tanto con normas legales que protegen

específicamente a la infancia como con normativas laborales sectoriales sobre la prohibición del trabajo

infantil y la protección de! trabajo adolescente permitido;

Que es menester trabajar en conjunto ciudadanas/os y países para la erradicación del

trabajo infantil y asegurar el futuro de las/os niñas/os. Este es uno de los grandes desafios de nuestro

tiempo, alejar a los/as niños/as del peligro qm: e! mismo supone;

Que si bien en los últimos decenios la lucha contra el trabajo infantil ha cobrado un

impulso extraordinario, todavía sigue siendo un enorme flagelo para millones de niñas/os en todo el

mundo. Por ello, es necesario afianzar el compromiso de todos los actores y representaciones de la

comunidad organizada. El reconocimiento y la protección integral de los nifios, niñas y adolescentes

como sujetos de pleno derecho resulta la perspectiva fundamental para erradicar el trabajo infantil;



/

910n0ra6lé Cc>nc9c,@e£werameáeSan Isiáro

Que, para concluir, la erradicación del trabajo infantil como fenómeno multicausal es

responsabilidad primaria del Estado Nacional, Provincial y Municipal Y requiere la acción conjunta y

mancomunada de la comunidad toda.

Por todo lo expuesto, las concejalas y los concejales del Honorable Concejo Deliberante de San

Isidro abajo firmantes solicitan el tratamiento :Y la sanción del siguiente:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1°: Declárese en todo el Municipio de San Isidro la adhesión al Año 2021 como el "Año

Internacional para la Eliminación del Trabajo Infantil" en coincidencia con lo establecido por la

Resolución A/73/L.lOl de la Organización de las Naciones Unidas (ONU).

Artículo 2": Llévese a cabo una amplia difusión de concientización sobre 10 estipulado en el Art. 1°
del presente Proyecto de Ordenanza en todo el ejido municipal y todo contenido que promueva la

erradicación del trabajo infantil y la protección del trabajo adolescente.

Artículo 3°: El exordio forma parte del pres,ente Proyecto de Ordenanza.

Artículo 4°: De forma.-
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

Ref.:Expte. N"~'.H.W.:}~L -

Visto lo establecido en el Articulo W 16

Inciso 4° del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo, la

Presidéncia gira el pr~sente expediente a la Comisión

de iM,..~~~iA y ~.~LM~}Q -

SANISIDRO, ~ ..~ ~~P0Prn.~ 202'\.-

Secretario
Honorabl Concejo Deliberant

San Isidro

\

jNDRES G. LON
Presidente

H arable Concejo De b,erante
San Isidro


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006



